
SOBERANíA
ALIMENTARIA 

"Tenemos el derecho a producir nuestro

propio alimento en nuestro territorio"

 
"Cuando hablamos de soberanía alimentaria,
estamos hablando de Autonomía territorial:

de Resistencia y Organización"

Es un Derecho: a la

alimentación producida de

forma autónoma, local,

sostenible y justa

Es un Derecho: a consumir

alimentos sanos, seguros y

nutritivos 

Es una Obligación: del

Estado garantizar los

recursos y condiciones

adecuadas 

1.

2.

3.

Depende de procesos organizativos
socioculturales y territoriales autónomos
y  de estrategias alternativas de
intercambio


